
LA PLATA, 14 de septiembre de 1995 

ORDENANZA 8541  

ARTICULO 1º.- Desígnase con el nombre de EZEQUIEL MARTINEZ ESTRADA a la 

calle 47, desde su inicio (vías del ferrocarril) hasta la Avenida 1. 

ARTICULO 2º.- Acéptase la donación efectuada por la Comisión de Homenaje a Ezequiel 

Martínez Estrada, consistente en una placa de bronce la cual será colocada en la 

intersección de las calles 47 y 1. 

ARTICULO 3º.- El gasto que demande la colocación de la placa citada en el Artículo 

precedente será imputado a la Partida Presupuestaria correspondiente al Ejercicio 1995. 

ARTICULO 4º.- De forma.  


